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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Número 240
(Mayo 22 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
la convocatoria para tres becas en el marco 
del Programa Distrital de Estímulos 2020 de 

la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y el Fondo de Desarrollo Local de Suba.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 

1997, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo Distrital N° 
257 de 2006 y el Decreto Distrital N° 037 de 2017, 

demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”.

Que así mismo el artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de Colombia dispone: “La búsqueda del conoci-
miento y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las 
demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímu-

los especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades”.

Que, de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
recopilada en el Decreto 1080 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamento del Sector 
Cultura” señala en el numeral tercero del artículo 1° lo 
siguiente: “El Estado impulsará y estimulará los proce-
sos, proyectos y actividades culturales en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”.

Que así mismo en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos 
especiales para artistas sobresalientes, así como para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo (…)”.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 037 de 2017 “Por medio del cual se modifica 
la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras 
disposiciones” en su artículo 3, literal j), dentro de las 
competencias de la Secretaría Distrital de Cultura, 
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Recreación y Deporte se encuentra la de gestionar la 
ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales 
y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio 
de los derechos culturales y fortalecer los campos 
cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

Que la misma norma en el literal (h) del artículo 10, con-
templa como una de las funciones de la Subsecretaría 
de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte la de “Dirigir estrategias, planes, 
programas y proyectos orientados a la identificación 
reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, 
promoción y difusión del arte, la cultura y el patrimonio 
en los diferentes grupos poblacionales”.

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecuta el Programa Distrital de Estímulos, 
que tiene como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos, patrimoniales, recreativos y deportivos de 
la ciudad, mediante el otorgamiento de recursos a 
través de convocatorias públicas que respondan a las 
dinámicas de los sectores y a los objetivos misionales 
de la entidad.

Que en tal sentido, el Fondo de Desarrollo Local de 
Suba, teniendo en cuenta la experiencia e infraestruc-
tura integral con que cuenta el Programa Distrital de 
Estímulos y demás programas culturales de la Secre-
taría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte consi-
deró pertinente por vía del principio de colaboración 
afianzar, construir y continuar apoyando los procesos 
culturales para los habitantes de la localidad de Suba 
mediante el desarrollo de convocatorias públicas en 
temas de formación artística y eventos culturales de 
la localidad, y en ese sentido, suscribió el Convenio 
Interadministrativo número 233 de 2019, entre la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el 
Fondo de Desarrollo Local de Suba (FDLS).

Que entre las convocatorias previstas para el presente 
año en el marco del Programa Distrital de Estímulos y 
del convenio antes citado, se encuentran las siguientes:

(I)	 “BECA INICIATIVAS QUE PROMUEVAN PROCE-
SOS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 
EN SUBA” tiene por objeto, apoyar la realización 
de propuestas encaminadas a la ampliación y 
fortalecimiento de capacidades a partir de apues-
tas pedagógicas virtuales, que desde el arte y 
la cultura propendan de manera innovadora y 
creativa tanto al fortalecimiento de procesos de 
formación, como al desarrollo humano de la po-
blación de la localidad de Suba. Para el efecto se 
tienen previsto treinta (30) estímulos por la suma 

de $20.000.000 amparados por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 333 por valor de 
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. 
($600’000’000) del 16 de mayo del 2020.

(II)	 “BECA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA LOCA-
LIDAD DE SUBA” tiene por objeto, fomentar el 
desarrollo de eventos virtuales en la localidad de 
Suba que promuevan las diversas expresiones 
artísticas y culturales de las comunidades que la 
habitan a través de herramientas digitales y de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC), implementando estrategias creativas e 
innovadoras para su circulación. Para el efecto, 
se tienen previstos veintidós (22) estímulos por la 
suma de $15.000.000 amparados con el Certifi-
cado de Disponibilidad Presupuestal No. 334 por 
valor de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES 
DE PESOS M/Cte. ($330’000’000) del 16 mayo 
de 2020.

(III)	 “BECA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES CON ENFOQUE 
POBLACIONAL EN LA LOCALIDAD DE SUBA” 
tiene por objeto; incentivar y visibilizar el desa-
rrollo de eventos artísticos y culturales virtuales 
con enfoque diferencial a través de herramientas 
digitales y de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), que promuevan el efectivo 
ejercicio de los derechos culturales, la participa-
ción activa y el fortalecimiento de los diferentes 
grupos poblacionales (sectores sociales, grupos 
etarios y grupos étnicos) tanto en la zona urbana 
como rural de la localidad de Suba. Para el efec-
to, se tienen previstos nueve (9) estímulos por la 
suma de $15’000’000 amparados con el Certifi-
cado de Disponibilidad Presupuestal No. 335 por 
valor de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS M/Cte. ($135’000’000) del 16 de mayo 
del 2020.

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 9; 
“Obligaciones Específicas de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte” consignada en la 
Cláusula Cuarta “OBLIGACIONES DE LAS PARTES”; 
del mencionado Convenio Interadministrativo, le co-
rresponde a la Secretaría, expedir los actos adminis-
trativos que se requieran, entre ellos expedir los actos 
administrativos de apertura de cada convocatoria.

Que, en virtud de lo anterior y en desarrollo de la 
política de fomento, mediante el presente acto admi-
nistrativo la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ordena la apertura de las convocatorias; -“ 
Beca Iniciativas que promuevan procesos de for-
mación artística y cultural en Suba- Beca para la 
realización de eventos artísticos y culturales en la 
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localidad de Suba- Beca para la realización de even-
tos artísticos y culturales con enfoque poblacional 
en la localidad de Suba” a partir de la publicación del 
presente acto administrativo.

Las condiciones y requisitos de participación de las 
convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo, se encuentran establecidas en el 
documento denominado “CONDICIONES GENERA-
LES DE PARTICIPACIÓN” y en los documentos que 
contienen los requisitos específicos de las becas, los 
cuales hacen parte integral de la presente resolución, 
y que serán publicados en el siguiente micrositio: http://
www.culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias.

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de las con-
vocatorias relacionadas a continuación, en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos 2020 y del Convenio 
Interadministrativo número 233 de 2019, suscrito entre 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y el Fondo de Desarrollo Local de Suba, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo, a saber:

CONVOCATORIA
MONTO DEL 
ESTÍMULO

N.° DE 
ESTÍMULOS

MONTO TOTAL DE LA 
CONVOCATORIA

CDP

Beca iniciativas que promuevan procesos de forma-
ción artística y cultural en Suba. $20.000.000

 

30

 

 $600.000.000 333 del 16/05/2020

Beca para la realización de eventos artísticos y 
culturales en la localidad de Suba. $15.000.000 22  $330.000.000  334 del 16/05/2020

Beca para la realización de eventos artísticos y 
culturales con enfoque poblacional en la localidad 
de Suba.

$15.000.000 9 $135.000.000

 

335 del 16/05/2020

 

PARÁGRAFO. Los recursos para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente convocatoria serán atendidos con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
relacionado frente a cada una de ellas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones 
de participación de las convocatorias del Programa 
Distrital de Estímulos 2020 que se abren mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN”, y en los docu-
mentos que contienen los requisitos específicos de 
cada convocatoria, los cuales forman parte integral de 
la presente resolución y puede ser consultado en el 
micrositio web http://www.culturarecreacionydeporte.
gov.co/convocatorias.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección de 
Fomento la publicación de la presente resolución, así 
como los requisitos y condiciones de participación de 
las convocatorias en el micrositio web: http://www.
culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presente 

resolución a través de la herramienta ORFEO, a las 
Direcciones de Fomento, a la Oficina Asesora de Co-
municaciones, y al correo institucional del Fondo de 
Desarrollo local de Suba (FDLS) para los trámites de 
su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa realizar la publicación del contenido de 
la presente resolución en el Régimen Legal de Bogotá 
y en la Gaceta Distrital.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de mayo de dos mil veinte (2020).

  
NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ

Secretario de Despacho


